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Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente proceso, se observa que la parte actora el 15 de junio de 2021 

remitió mensaje para la notificación del señor JAIRO ALBERTO MEDINA MEZU al correo 

agromedinasas@gmail.com, igualmente se advierte que el notificado, el 6 de julio 

siguiente, sin acreditar derecho de postulación, contestó la demanda, allanándose a las 

pretensiones y sin aportar el documento que lo identifique; así las cosas, antes de 

pronunciarse el despacho sobre el escrito aportado, se requerirá al señor MEDINA 

mediante mensaje enviado al correo citado, allegue copia de su cédula de ciudadanía. 

 

En mérito de lo anterior se  

 

DISPONE 

 

Requiérase al señor JAIRO ALBERTO MEDIA MEZU allegue copia de su documento de 

identidad. Envíese el mensaje de datos respectivo y una vez sea aportado, vuelva los 

autos a despacho para pronunciarse respecto la contestación aportada por el litis.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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